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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia decide que se publican oflclalmente 

en ella, y desde cuatro días despues para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 1839.)

SÜSCRICION PARTICULAR

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id, fuera. 16
Tres id4545
Seis id9090
Un añó.......................... 180 . . . . 180
Se publica todos los dias esceplo los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han e remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los meueiouados periódicos, (Ordenes de 

6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de «8341.)

Diputación provincial de 
Cór oh a.

Extracto 5e los acuerdos tornados 
| por la Comisión provincial como 

Tribunal con tenci oso-adminis
trativo en sesión celebradael dia 
2 de ulio de IS'IS.
Presidencia del Sr. Belmonte. 
gres, que asistieron:
Arrierro, ViUa-ZebaHos, de 

ftombre, Trevilla, Sr. Presidente.
Abierta la sesión por dicho se

ñor Presidente, 'Quedaron acorda
dos los particulares siguientes:

Dictar auto dando por evacua
da la consulta hecha al Sr. Gober
nador, y declarar en su consecuen
cia que no procede ta admisión de 
la demanda interpuesta por la em
presa del gás contra el «Ayunta
miento de esta capital, dejando á 
salvo su derecho á la misma em
presa para que pueda ejercitarlo 
en la forma y ante el Tribunal que 
determinan las leyes, notificándo
se al demandante, y para cuya di
ligencia queda habilitado el ugier ( 
de esta Comisión D. tárlos San ■ 
chez y Mesa.

Dictar auto dando por evacua
da la consulta hecha al Sr. Gober
nador, y admitir, en su virtud, la 
demanda interpuesta por el pro
curador D. Andrés Lasso de là Ve
ga ec concepto de apoderado del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia y del Diputado Don Antonio 
Quintana y Alcalá, representantes 
de lá Diputación provincial: que 
Be tenga por parte legítima á la 
expresada Corporación: que se ci
te y emplace por el término de la 
ley y tres dias mas á Don Tomás 
Alberti y Sanguineti, vecino de 
Granada, librándose al efecto el 
Oportuno exhorto, y se notifique á 

la parte actora, para cuyo efecto 
queda habilitado el ugier de esta 
Comisión D. Cárlos Sánchez Mesa.

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte =£1 Secretario, 
Francisco Ferez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial co
rno Tribunal conteneioso-admi- 
nistratiyo en sesión celebrada el 
dia 12 de Julio de 1878.
Presidencia del Sr. Belmonte. 
Sres. que asistieron:
Trevilla, de Hombre. Vílla-Ze- 

ballos, Arriero, Sr. Presidente.
Abierta la sesión por dicho se

ñor Presidente, se acordó dictar 
auto declarando no haber lugar á 
la admisión del escrito presentado 
por D, Rafael Espejo y Dueñas á 
nombre de la empresa del gás, ai- 
zándose del auto denegE torio á su 
demanda, fecha 2 del actual, y 
apelando de él para ante el Conse
jo de Estado ó para ante quien con 
derecho pueda y deba conocer de 
esU asunto, y que se notifique al 
interesado,

A probar el acta de la sesión an
terior.

i on lo que terminó la de este 
dia.=Ei Vieepresidonte, Ricardo 
Belmonte.«El Secretario, • can- 
cisco Perez Aranda.

Extracto de tos acuerdos tornados 
por la Comisión provincial como 
Tribunal contencioso- adminis
trativo en sesión celebrada el dia 
23 de Julio de. 1878.

Presidencia del Sr, Arriero.

Sre^t. qué asistieron:
Trevilla, de Hombre, Villa-Zé- 

ballos Sr. Presidente.
Abierta la sesión pór dicho se

ñor Presidente,. so acordó aprobar 
el acta de la anterior y dictar pro- 
vidércia dando por presentado el 
escrito deducido porel procurador 
D. Andrés Lasso de la Vega al que 
acompaña diligenciado el exhorto 
expedido al Sr. Juez Decano de 
Granada á intento dé citar y eni- 
plazará Ú. Tomás de, Alberti y 
Sanguineti, con motivo de la de
manda presentada por parte de la 
Exma. Diputación provincial, so
bre nulidad del contrato de carre
teras que líe va el nom bré de aquel, 
y que se una á los autos de su, 
razón.

Con lo .que terminó la sesión da 
este dia. El Vicepresidente inte
rino,- Juan A. Arriero —El Secret 
tarió, Francisco Ferez Aranda.

Extracto de los acuerdos toma
dos por la Comisión provincial co
mo Tribunal contencioso adminis
trativo, en sesión celebrada el dia 6 
deAgosto. de 1878.

l’residencia del Sr. Arriero.
Sres. que asistierbn;

Trevilla, Villa-Zevallos, de Hom
bre; Sr., Fresidenfe.

Abierta Ip sesión por dicho se
ñor Presidente, quedaron acorda
dos los particulares siguientes;

Aprobar el acta de la anterior 
y dictar auto dando por presenta
do el escrito de contestación á la 
demanda interpuesta por la Dipu
tación contra la validez del contra
to <Alberti> y por éxhibido el po-. 
der que le acompaña; mandando 
que se tenga por parte al procura
dor D, Fruncí SCO de Vargas Ma

chuca en representación de D. To
más dé Alberti y Sanguiheti; por 
evacuado el traslado que ’de la de. 
raandá se confirió al mismó; que 
se dé traslado de la contestación 
á la parte -áctora por término de 
seis dias, aconpañaudo copia del 
escrito y lasque se deduzcan de loa 
demás documentos presentados; 
que se notifique á las partes, y que 
testimoniado qué sea el poder, se 
devuelva al interesado el original.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. El Vicepresidente inte
rno, Juan A. Arriero.—El Secre

tario, Francisco Ferez Aranda.

Núm. 362 
Cemísion provincial de Gór- 

deba.

QUINTAS.

La Comisión provincial cele
brará sesión estraordinaria en el 
dia veinte y siete del actual y hora 
de las once de su mañaná, para 
sortear las décimas que han resul
tado en el repartimiento del cupo 
con que en el reemplazo del año 
actual han de contribuir los pue
blos de la provincia.

Lo que con arreglo á lo dis
puesto en el art. 40 de la Ley de 
reclutamienté de 28 de Agosto próc- 
simo pasado se hace público para 
la general inteligencia.

Córdoba 25 de Febrero de 1879* 
=E1 Vicepresidente, Ricardo Bel- 
muntet,- El Secretario, Francisco 
Ferez Aranda.
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Núm, SSS.
ÁdministracioD econimiea de la provincia de Córdoba.

Lisia de los contribuyentes que estaban debiendo al Tesoro público sus contribuciones por años anteriores á 1877-78, y que en virtud del artícu
lo 8 ' de la Ley de presupuestos vigente las han satisfecho con primeras décimas de billetes del Empréstito nacional y parte en metálico, á saber:

Pueblos.

Número 
del 

recibo.

Contribución 
y año 

á que corresponde.

Benamejí. 9 Territorial 76 77.
> 85 >

> 90 >

» 95 >

98 >

> 909 >

> 104 >

> 123 >

> 149 >

> 189 >

» 196 >

> 213 >

> 214 >

> 216 >

> 221 >

> 230 1

> 250 9

> 255 >

> 275 >

> 291
» 309
> 311 >

> 336 >

» 345 »

> 388 »

» 394 >

> 404 >

> 408 >

> 415 >

> 428 >

> 451 »

> 454 >

> 459 >

478 >

> 485 >

> 486 >

> 517 >

> 522 >

> 548 >

> 564 >

> 610
> 605 »

> 630 *

> 654- »
660 »

> 668 >

> 679
683

> 695 »

700 »

> 725 »

739 >

> 749 »

> 753 »

> 772 1

> 776 >

> 799 »

* 819 »

> 847
856 »

> 889 »

> 898 »

> 901 »

» 910 »

> 958 »

> 963 »

> 972 »

> 984 >

> 979
> 1003 »

* 1056
ÍWl >

Importe
Nombre del contribuyente. del recibo.

D. .Antonio Pacheco Lara. 7 52
Antonio Pedraza Carmona 66 83

D.* Ana Rosa Leiva. 6 02
D. Antonio Arjona Galindo 74 22

Angel Molis Baron. 91 76
D.* Antonia Santisteban. 300 58
D. Agustín Gómez Carbonell. 13 24

Antonio Llamas Ruiz. 4 17
Angel de la Cruz. 19 20
Cristóbal Linares Benitez. 6 02
Cayetano Moreno Guerrero 7 15
Cristóbal Villalón. 6 02
Cristóbal Lara Sánchez. 7 15
Cristóbal Leiva Sánchez 10 54
Cristóbal Lindes. 40 50
Cristóbal Labrador Sánchez. 35 95

D." Dolores Quintín Muñoz. 21 46
Dolores Parra Sánchez. 4 86
Dolores Ruiz Ramírez. 14 58
Encarnación Pedroza. 38 70

D. Francisco González Reyes. 15 06
Francisco Arjona Sánchez. 10 82
Francisco Benitez Lara. 31 16
Francisco Gómez Domínguez. 6 02
Francisco Mesa Torralvo. 17 77
Francisco Aragón. 46 30
Francisco Placencia Martin. 13 11
Francisco Sánchez Pedroza. 18 66
Felipe Mesa Labrador 24 10
Francisco Rosas Ortega. 7 53
Francisco Aragón Granados 9 41
Francisco Velasco Ruiz 10 54
Francisco Artacho. 7 57
Francisco Galan Baron. 47 54
Francisco Torralvo Burgos. 50 36
Francisco Reina Borrego. 93 72
Francisco Velasco Barrionuevo. 149 86
Francisco Leiva y Leiva. 72 88
Francisco Artacho Cano. 15. 53
Francisco Pino Navarro 7 53

D.' Isabel Prieto. 6 01
Isabel Gordon Guijeño. 57 60

D. Juan Castro Leiva. 11 16
Juan Pinto Sánchez. 81 21
Juan Manuel Linares, 10 54
José Lara Leiva. 4 50
Juan Ramírez Montes. 7 52
José Gómez Otero. 16 57
Juan Artacho Leiva, 16 46
Juan Antonio Tirado. 6 02
José Rosas Cabello. 6 02
Juan Gimenez Cruz. 6 02
Juan Antonio Labrador. 26 86
José de la Torre. 18 95
José Villalva Molina, 6 02
José Gallardo. 35 51
José Macias Carmona. 26 96

D ' Josefa Ramírez 4 70
D. José Antonio Sánchez. 16 06

Juan Arjona Medina. 11 34
José del Rio Tirado. 67 71
Juan Manuel Gómez. 70 09
Juan Caballero Carmona. 7 15
Juan de la Torre. 26 63
Juan Artacho Sánchez. 40 66
José Gómez Pacheco. 24 10
José Linares Artacho. 4 21
José Garcia Aragón. 82 83
Juan J, de la Cruz. 117 48
Juan Pedrosa. 9 04
José Cabello Pino. 24 10
Juan Moras Diae. a 03

Parte 
del Tesoro.

Ha'satis fecho.

Cesión 
al Tesoro.

En 
metálico

En prime
ras décimas

6 30 1 34 6 18 » »
55 91 11 21 55 62 >

5 04 1 90 4 ' 12 >

62 10 12 42 61 80 »

76 78 15 54 76 22 >

251 49 49 26 251 32 >

11 08 2 94 10 30 >

3 49 2 11 2 06 >

16 06 4 78 11 42 >

5 84 1 90 4 12
5 98 3 03 4 12
5 04 1 90 4 12 »

5 98 3 03 4' 12 >

8 82 2 30 8 24 >

33 88 7 54 32 06 >

30 08 7 11 28 84 »
17 95 4 98 16 48 »
4 07 79 4 07 » 05

12 21 4 28 10 30 * »
32 37 7 80 30 90 >
12 60 2 70 12 36 >
9 05 2 58 8 24 >

26 07 6 44 24 72 >
5 04 1 90 4 12 >

14 87 3 35 14 42 >
38 64 9 22 37 08 »
10 97 2 81 10 30 »
15 61 4 24 14 42 >
20 16 5 56 18 54 »

6 30 1 35 6 18 a
7 87 3 23 6 18 >
8 82 2 30 8 24 »
6 33 1 39 6 18 »

39 78 8 40 39 14 >
42 14 9 16 41 20 »
78 41 15 44 78 28 »

125 38 26 26 123 60 >
60 98 13 14 59 74 •
12 99 3 17 12 36 >
6 30 1 35 6 18 »
5 03 1 89 4 12 »

48 19 10 22 47 3«
9 34 2 92 8 24 >

67 94 13 26 67 94 >
8 82 2 30 8 24 >
3 77 2 44 2 06 »
6 30 1 34 6 18 »

13 86 4 21 12 36 >
13 77 4 10 12 36 >
5 04 1 90 4 12 >
5 04 1 90 4 12 »
5 04 1 90 4 12

22 47 6 26 20 60 >
18 35 4 53 14 42 »
5 04 1 90 4 12 >

29 71 6 67 28 84 >
22 56 6 36 20 66 »

3 93 2 64 2 06 »
13 44 3 70 12 36 >
9 49 3 10 8 24 »

56 65 12 09 55 62 »
58 64 12 41 57 68 >
5 98 3 03 4 12 »

22 86 6 13 20 60 »
34 02 7 70 32 96 •
20 16 5 56 18 54 y

3 52 2 15 2 06 y
69 30 14 85 67 98 y
98 29 20 66 96 82 »
7 56 2 86 6 18 y

20 16 5 66 18 64 y
5 04 l 01 4 12 i
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Rute 25 de Enero de 1879.—Agustín de] Valle.
^° dispuesto en la prevención octava de la Órden circular de la Direcciou general de Contribuciones de 22 de Agosto del

Pueblos.

Número 
del 

recibo.

Contribución 
y año 

á que corresponde. Nombre del Contribuyente,
Importe 

del recibo.
Parte 

del Tesoro.

Ha satisfecho.

Cesión 
al Tesoro,

En 
meta lico.

—-^

En prime
ras décimas

Benamejí. 1062 Territorial 76-77. D. José Maria Reina Arjona 24 10 20 16 5 56 18 64 >> 1084 » Luis Linares Lara. 9 66 8 08 3 48 6 18 >> 1104 > D.’ Maria Josefa Arjona, 23 34 19 53 4 80 18 54 >> 1122 > D, Manuel Raya Medina, 6 02 5 04 1 90 4 12 >> 1140 > Miguel Linares.Cabello. 7 53 6 30 1 35 6 18> 1147 > Juan Molina Marín. 6 02 5 04 1 90 4 12 >V 1161 » Manuel Gómez Carbonell, 82 06 68 66 14 08 67 98> 1203 > Manuel de fa Cruz Sánchez, 77 88 65 16 14 02 63 86 >> 1218 > Miguel Linares Ramírez. 16 94 14 17 4 58 12 36 >> 1231 > Miguel Orellana Garcia. 43 13 36 07 8 11 35 02 >> 1245 > D * Maria Dolores Pacheco. 7 53 6 30 1 35 6 18 >» 1262 > D. Nicolás Espejo Martin. 61 43 51 40 11 99 49 44 >> 1264 > Nicolás Martin Galindo. 5 02 4 20 90 4 12 >> 1267 > l'edro del Boy Baron. 59 22 49 55 9 78 49 44 *> 1268 > Pedro Fuentes Guerrero. 12 04 10 08 3 80 8 24 >> 1275 > Pedro Ramírez Vallecillo. 39 66 33 18 6 70 32 96> 1283 > Pedro del Pino Mattin. 34 72 29 04 5 88 28 84> 1286 > D * Rosario Royon Arjona. 7 53 6 30 1 35 6 18)t 1306 > D. Rafael Ramírez Mesa. 6 02 5 04 1 90 4 12> 1333 D." Teresa Carbonell Gómez. 55 16 46 15 9 84 46 32> 1349 » Teresa Leiva Villalón. 95 42 79 83 17 14 78 28> 1360 > D. Tomás Placencia Artacho. 8 79 7 35 2 61 6 18 >
2977 32 _2490 92 581 63 2395 69 » 09

» 21 Industrial. •Agustín Gómez Carbonel!. 17 65 15 3 23 14 42> 25 > Antonio Perales Gómez, 17 65 15 3 23 14 42> 70 > b ranciscc Gómez Sánchez. 17 65 15 3 23 14 42 >
52 95 45 9 69 14 42 >

Córdoba 10 de Febrero de 1879.- El Jefe económico. Cirios Lopez de Longoria.

Núm, 357.
Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Negociado de Minas,
Habiendo sido inútiles las esci- 

taciones dirigidas á tos concesio
narios de minas de esta provincia 
para que verifiquen el pago de tos 
descubiertos en que se tiallan por 
cánon de superficie, esta Adminis
tración ha acordado el mas rigo
roso apremio contra los deudores 
^tue dentro del im proroga ble tér- 
n-ino de 5 dias, desde la publica
tion del presente, no solventen sus 
^respectivos débitos.

Lo que he dispuesto se les haga 
saber por medio del periódico ofi
cial de esta, para escusar toda inú
til reclamación,

Córdoba 20 de Febrero de 1879. 
—Carlos Lopez de Longoria.

Núm. 341,

Alcaldía constitue’onal de 
Torree? mpo.

Í>on José Campos y Ríáhóo, Alcal
de constitucional de esta Vi
lla etc.
Bago saber! que aprobado por 

el Ayuntamiento de mi presiden
cia el presupuesto municipal or
dinario para el próximo año eco
nómico de 1879 á 80, queda es- 
puesto al público en la Secretaría 
del mismo, por término de quince 
días, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 146 de la ley municipal vi
gente.

Torrecampo 10 de Febrero de 
1879.—El Alcalde, José Campos y 
Blanco.— El Secretario, Alfonso 
Crespo.

b úm. 351.

Alcaldía constitucional de 
Granjue'a.

D. José Reboíh' y Martin, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que formado el 

apéndice ai araillaramientoque ha 
de regir en el año económico de 
1879 al 1880, se encuentra espues- 
ta al público por término de vein
te dias, durante los cuales podrán 
examinarlo los contribuyentes.

Granjuela 18 de Febrero de 
1879'==Jo8é Rebollo.

Núm. 357.

Alcaldía constitucional de 
San Sebastian de los Ba

llesteros.

Don Francisco Marquez Vázquez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que concluido en 
borrador por la Junta pericial el 
apéndice al araillaramiento de la 
riqueza inmueble, cultivo y gana
dería de esta villa, que hade servir 
de base para la derrama de la con
tribución territorial en el próximo 
año económico de 1879 á 1880, 
queda espuesto al público en la Se
cretaría de Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, para que los 
contribuyentes puedan exarainar
lo, y aducir cuantas reclamaciones 
crey sen oportunas; en la inteli
gencia que trascurrido dicho p!a 
zo, no serán oídas las que se pre
senten,

San Sebastian de los Salleate- 
ros 17 de Febrero de 1879,—Fran
cisco Marquez.—Por mandato de 
S. S., Andrés Marquez y Povi, Se
cretario.

JUZGADOS.
Núm. 352.

Juzgado de primjra Ins
tanda de Cabra.

D. Nazario Vázquez y Guerrero, 
Juez de primera instancia de es
te partido etc.
Por esta requisitoria ruego y 

encargo á todas las autoridades, 
asi civiles como militares, depen
dientes de la policía judicial, prac
tiquen activas diligencias en bus
ca de dos mulos robados á D. Juan 
José Cantero y Camacho, vecino 
de Zuheros, en la madrugada del 
dia doce del corriente mes, esqui
lados el dia anterior, el uno de pe
lo negro, mohino, cerrado, de al
zada regular, y el otro rojo oscu
ro, de menos alzada, su edad cin
co años y tiene un lunar blanco en 
la frente; cuyos animales si fuesen 
habidos se remitan á mi disposi
ción con las personas que ios tu
vieren si infundiesen sospechas y 
no justificasen su legítima adqui
sición.

Dado én Cabra á diez y seis de 
Febrero de mil ochocientos seten
ta y nueve. — Nazarió Vázquez,^ 
El actuario, Manuel Muñoz
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ASDWaC»,
liLI\ 

de los jueces municipales eu materia 
criminal por

/Z WcíKíe Vieites y Pereiro, 
juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro,
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs

Los pedidos pueden diiigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 

mpKte 3,1 libnnzHÓ salloi.

CÜSTÍlhCiÜ^.

Leyes municipal y provincia no
vísimas de 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y coocordadas con las de 
20 de Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre da 1876 dispoaieioues com- 
plemsetarias de las mismas, á,sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun
tamientos y de Diputados; Lev elec
toral novísima de Diputados à Cór- 
les y Ley penal para los delitos Jec
orales; Ley electoral novísima de 
Senadores; Apéndice á la Ley* pro- 
viucial; Organización y atribucio
nes de las Gomisioues proviociates 
como Tribinales contencioso admi
nistrativos y procedimiento ante las 
miomas; Legislación sobre compe- 
lencias. extranjeros, obras públicas, 
contratación de servicios y obras pu
blicas, ■ montés públicos, asistencia 
facultativa de los enfermos pobres, 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, procedimienlo de 
apremio ensanche ue las poblacio
nes, euajenaemn forzosa, Asociación 
general dé ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en forma de 
notas.

Tercera edición, aumentada con- 
siderabtemenle é ilustrada con netas 
y con la doctrina de la Jurisprudeu- 
tia admioisírativa, por D. Andrés 
Blas, Jete de Admimstracion del Go
bierno civil de Madrid, Doctor eu la 
facultad de Derecho en sos Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho admiiiislralivo, ex-Diputado 
á Corles, Vocal de la comisión y Vi
ce presidente de la Dipulacicnproviu- 
cul que ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un to
mo en 4." de unas 760 páginas.

Su precio en toda España; tres 
pesetas.

Obra dei mismo autor.—Derecho 
civil aragonés.—Dn lomoeo 8mayor 
de mas de 560 paginas. Su precio en 
toda España cinco pesetas.

tos pedidos de ambas obras al 
autor, cou dirección al Gobierno ci
vil oa su domicilio. Sautiago, 2, y el 
mismo los remitirá francos de porte, 
prèvio pago en letraso libranzas ó 
sellos de comunicaciones,

£1 autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que æ tornee.

? ■ QUINTAS.
i Es de gran utilidad para las cor- 
f poracionés Municipales la obra que 
; comentando y anotando la ley de 
Í reemplazos vigente, han publicado 
’ los Sres. Peira y Santos, oficiales 
; respectivamente del consejo de Es- 
i reso ^ del Ministerio de la Gober

nación.

ejemplar, cincop-setas franco de por- , 
; te, si se abona en letra de fácil cobro

basta el dia 15 de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 

■ se admilirán certificando la carta; y 
, no se servirán pedidos que no se ha- 
! ga la remesa de su valor.

AA UNCIO.

La nuev- uey de reemplazos, 
con notas y formulari' s para su 
mas fácil aplicación, pr D José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil. 
Contador de fondos provinciales de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Sev 
cretaria de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 
300 páginas próximamente en 8., 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
pranco de porte

Puntos de venta.
Albacete.=D. José Maria Lo

fez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal = t. Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.=D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación provincial.

La Beneficeocia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beuefieen- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hfsLorico-crílica de 
este importante servicio administra
tive, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
tiiuos apéndices, algunos de documen
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos en 4. coa más dé 300 páginas 

, esmerada impresión,
' Se vende à once pesetas el ejem

plar en el domicilio del antor. Trave
sía de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es-- 
paña.

Í LL UBK0 DE LAS QUINTAS 
poi'

Í D. An^el Sanchex y Garcia,
i Secretario de la Diputación provincial 
j de Lérida.

■ Dentro del cor ríe ule mes quedará 
terminado este imporlautísimo libro, 

: que se baila eu prensa y constará de 
‘ más de 700 páginas en cuarto espa- 
; huí, con extensas explicaciones para 
j cada uno de los capítulos de la nueva 
’ ley que en breve se insertará en la 
t «baceU,» toda la tegislaciuo a ella 
. relativa ordenada también por capt- 
. ulus, y a bu nd an les formularios pa~ 
f ra toda clase de operaciones, actos, 
Í espedicntís y reclamaciones sobre 
¡ quintas.
{ ti precio de sn^cricion por cada

Facturas de cup^.ne^. 
con arreglo al último 
modelo., ee hallan d?^ 
venta eu la imprenta de 
este periódico san Fer-' 
aando 51 y Í^otrado» 1-^-

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la formación de la 
Ala tríe ola de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por cieuto pa
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenia y librería 
del “Diario de Córdoba ‘ 
Letrados ^8 y Sau Fer
nando 31.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.

Hisloriade la Guerra franco-Ale- • 
mana, y ea particular de los sucesos ! 
acaecidos en dicha capital desde las 
caída del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
ÜQ lomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censo- 
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un iniere sa o le y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad nolor^menle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
urinas, y à la teoría y a la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales eslable- 
cimienlos penales de Europa ejecutada 
de órdeu del Gobierno, seguida de là 
exposición de uu sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidies 
de España, por D. Andrés Borrego.

Eptas obras > se hallan en casa del 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de .Sania María, n m, 3. Pre
cio, 20 rs.

Listas de revista, dis- 
tribuoioues, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque, Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,* 
letrados 10 y 18 y San 
Fernando 34.

Filiaciones y citacio* 
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren« 
ta de este penó úco.

Reneñeencia
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los estábiecimieatos 
de Bencíicencia. Se en
cuentran en la ’mprea- 
U del «Diario de fárdu- 
ba.» Letrados 16 y í8 y 
San Fernando núm. 34,

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, he hallan de ven
ta en la imprenta, Ubre- 
na y litograúa del « Oia- 
no de Córdoba,# calle 
de San Fernando núme
ro 3 y Letrados tS.

Ayuntamie atos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de alcaldía y De
positaría, lib amientos, 
t artas de pago, cargare
mes, nóminas, estado» 
omparatiyos, y todo lo 

concerniente á los Uu- 
nicipius y Positos. Se ha 
ila de venta en la Im
prenta dei “Diario de 
Córdoba,, Óan Fernan
do 5^ y Letrados ¿S.

«.y l i:.•.,y .^x-\..-.y•^•jy.v;^ujuJtsMcMUlL¡Mfii^jatf 
Imprenta del «Diario de Córdoba<*
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